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Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

MO DE TRANSPORTE~
TURISMÓ y CÓMUNICACIONES

GAMIR CASARES

ORDEN de .. de ¡Jrlo .de"lJI82 por la """ _fa
31 de diciembre de 1982 queda sin efecto la proJú,..
bición establecida en el último párrafo del punto 8
del capitulo 1 de la Orden' de 24 de marzo ele- 1912
de circular desde 1aI veintidós horas de un dÚl
hasta las cinco del dia siguiente.

Ilustrísimo señor:

21259

1.& prohibición establecida en la Otden ministerial de 2-4. 'de
marzo de 1972. relativa a la circulación nocturna de los sem
cios discrecionales de viajeros. prestados por vehículos extran~

jaros. dentro del territorio nacional, fue suspendida provisional
mente por Orden ministerial de 6 de abril de 1982.

Habida cuenta el interés de analizar los efectos de esta
derogación sobre el transporte internacional y su correlación
coa el turismo, es conveniente dilatar hasta final de año el
período de observación para obtener. la información oportuna
que pueda conduCir, en su caso, a la derogación definitiva.

.En su virtud,: este Mmisterio ha decidido disponen '

1.0 Hasta 31 de diciembre de 1982, queda sin efecto la pro
hibición establecida en el Último párrafo del punto 8 de~ capi
tulo 1 de la OrdEn ministerial de 24 de marzo de 1972, de circu·
lar desde las veintidós horas de un día hasta las cinco del día
siguiente, durante la realización en territorio espanol de servi
cios discrecionales de transportes de viajeros por caITetera.
prestados por "\'ehículos ~xtranJeros. .

2.0 Se autoriza a la DireCCión General de Transportes T&-
rnistres para dictar, las resoluciones oue sean necesarias para
el debido ~ump1ímientode la presente Orden.

Lo que corrn,mico '8 V. 1., para su conocimiento y efectos
oportunos. #

Dios $'uarde a V 1. muchos años.
Madrid. 28 de julio de 1982.

parte del depósito no cubierta por éste deberán estar recubiertOs
de una capa -dé pIntura blal1ca que se limpiará antes de cada
transporte y que será renovada en caso de que se amarillease o
se deteriorase. La proteccIón calorffuga deberá estar exenta de
máterias combustibles.,

Marginal 212180

Supritnir este marginal.

Marginal 21U74 >

A:liadir el sIguiente nuevo aparta(lo: -los contenedores-cister
na que hayan contenido fósforo del.l.o, del marginal 2431. debe
rfm ser considerados, a los. efectos de aplicación de lo prescrito
en el mar"inal 42500 U). como ..oontenedores-cisterna vacios.
sin lImpiar '.. . > - ~ •

,Lo qUe se hace público para conocimiento general.
Madrid. 4 de agosto de 19S2.-El Secretario general Técnicq.

José Anten10 de Yturriaga Barberfm. '

Marginal '21l282.

Margiñaf 211283

Sustituir. el texto de este marginal pbr: cNo se exigirán estas
indicaciones cuando se trate de un vehículo portado: de cister~

~as desmontables•.
Marginal 211474

Añadir el siguiente apartado nuevo;, eLas. cisternas que hayan
contenido fósforo deLl.0 del marginal 2431 deberán ser conside
radas, a los efectos .d~ aplicación de 10 prescrito en el margi
nal -42500 U). como e'cisternas VsP8;S, sin limpiar...

MarginaZ 211535

Nuevo-texto, debe decir:

eLos d"~püsitos destinados al tJ::ansporte.de per6xidos'orgánl,
cos liquides del 1.0 lo),' 14, 15 y' 18 del marginal 2551 deberán
estar prm j:t.)S de prote.:c.i6n calorífuga conforme a las -condi·
ciones del marginal 211234 (U. El' protector calorífugo y toda'

Debe decir;

ea} - bien: "Temperatura de llenado minima tlutorizada:
-20" C;
o .~ien; Temperatura de llenado mínima autorizada:

.oO. ;'".

al Las disposlc1óner generales que rigen el transporte de,
mercanclas peligrosas. .

b) los principales tipos de· riesgos;
e) medidas preventivas t de aeguridad -adecuadas a los di,·

Untos tipos de riesgos; .
dl compó~eDto·tras un acCidente (primeros aumos. se

gur1dad del. tráfico. conocimientos básicos· relativos a la util1~
zación de equipos de protección. ••.>; . •

el etiquetado y sei\á\izaci6n de los peligros; .
f) lo que debe t no debe hacer un conductor de vehículo

, durante el transporte de mercanclas peligrosas;
gl finalidad J funcionamiento ·del equipo téen1co -~e los

vehículos; ""
h) . el comportamiento de los camiones cisterna en carretera.

lncl'U:idos los movimientos de carga, •

(3) Todo certificado de aptitud que esté eontorme con loa
párrafos Ul y (21 de este marginal. expedido por las autoridades
competentes de una" Parte contratante u otra organización reco-
nacida por éstas. será aceptado durante su perlodo de validez
por las, autoridades competentes de las otras Partes contra-
tantes.. . '

~odificar el marg~nal 10181 como sigue:

Añadir un nue.vo. texto en el apartado b)' del párrafo {l}:

eb) El certifjcado de aptitud del conductor, cuando se exija
de acuerdo con el marginal 10170 JI)..

El' antiguo ~partado b) p~a a ser el apartado e).

ENMIENDAS DivERsAS A LélS ANEJOS A Y B

Marginal 2431

. 15. Tras las palabras: eLos recipientes vacíos. sin limpiar...••
.añadir: ey los. contenedores-cisterna vacios, sin limpiar...•.

Marginal 211181

Después del primer a'partado•.a:ft.adir: c ••• ; estas indicaciones
no aerán exigidas cuando se trate de un vehiculo portador de
cisternas desmontables••

v
,¡

AutoridadesIl. personal

:"OMBRAMIENTOS,. SIT'UACIONES E INCIDENCIAS
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MINISTERIO DE JUSTICIÁ

RESOLUCION de 1~ de agostQ de 1982, de la D¡'TfW
ción General de los Registros 'Y del Notariado, por

'la que ae resuewe .el concwBO de pN'Viswn ordI-
naria de Notartas vacante.. .

Visto el expediente instruido pa~ la provisión de Notarías
vacantes (~omprEndidas en la convocatoria del concurso publi
~o 'en el eBoletín Oficial def.Estado. del dia 21 de julio pr6--'

.Dma pasado y de 'co~armldad cou. lo dispuestO en losartícu-:.

los 91 al 96 Y demás concordantes del Reglamento del Notariado
de 2 de junio de ljW4, --:

Esta Dirección General. en uso de las fe.c~ltades concedIdas
por el número 2 apartado al del artículo únICO del Decreto de
12 de diciembre 'de 1958 ha acordado'" nombrar para proveer las
No~ v!BCantes anunciadas a los Notar1os que se relacionan:

1. Madrid (creada por Decreto de Pemarca~ión Notarial),
a don Pedro Castelló Alvarez.,. Notario de Cartagena.

2. Barcelona {creada por Qecreto de Demarcación NotarialJ.
a don Wladimiro Gutiérrez Alvarez, Notario de i..loret de Mar.

S-. Zaragoza ,(por tr~ladodel senor Mlcó Argilés). 8 don
Luis González Alemán.. Notario en situación de excedencia vo--
lUDtar~ -


